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E1l Estatuto ﬁigenté sobre Propiedad indﬁéffidi;
26 de Julic de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de'patentdbiii;ﬁ

dad de las invenciones de tipdrih&ﬁéﬁfﬁ&i §ue'tieﬁéh7§bf'

objeto obtenef Vénf&jas-sobrerlo ya‘cbﬂbcidb;.;dmitién&o

por donéiguiente como patentabies, las nuevas méqﬁinaé3 é—f
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibdn, ets. La gg:
plitud de conceptos previstos como patentables, hé,{levadd‘
al legislador a aclarar (Art9. 46) gue la enumeraqi6§ con~

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los de$6§brimié§,;

» a €

tos de tipo cientifico (Arte., 47).
El Decreto de 26 ie Diciembre de 1947, recogiendo = |
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el qg&terio _
legal de que también serén patentables los instrugégéos, Qg; '
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fﬁgéién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y'éﬁ defi
nit:va que constituyan une mejora sustancial sobre lo ante
rioruente conocido. |
Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien apobta a la industria del pais una me-‘“
jora'efectiva Y precisamente comprendida entre las enuancia-
das por la Ley como patentables., (Arts. 46 y 47 en relaéién
con el.17l, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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en un dispositivo de apoyc parsa células extensiométricas de’
doble cortadura en bdsculas de plataforma.

.Ias eélulas extensiométricas de .dobl.e..;c_orta;aﬁzsa-'

cidn de un peso, no obstante, presentan genericamegge elﬁirg"

blema de que la direccién de la carga debe ser pggféptamen_

v ae
s

te perpendicular al eje del médulc, Por tal motivo,4su,aplxh

cacidn en platéformas destinadas a determinar el péso de -

gran‘es curgas, tales como vehfculos, mequinaria gpesazda, coni
. Pt ote - . -

. <

tenedores, etc., estd unicamente restringida a casos en que

la precisidn tiene una importancia vital puésto que en taieéé
casos el encarecimiento del conjunto, motivado por ié COM=
plejidad del mecanismo que transmite el esfuerzo %ﬁiﬁcado

desde la superficie “e la plataforma alos mddulog:éitensig L

métricos, estd justificrdo y compensado. .

Ante tales inconvenientes, resulta évidente<que la
solucidn ideal cbnsistg en éimplificer al mdximo los alu~ :
didos mecanismos que relacionan los médulos extensiométficos‘;
con el b stidor ‘e la p'ataforma, sin que dicha simplifica-
cidn suponga uma merma en la nrecisidn que aquellas edlulas
son capaces de proporcionar. |

A %8l fin, el dispositivo de apoyo para células ex-
tensiométricas de doble cortadura en basqulas de plataforme
en cuestidn estd formado por dos bielas gemelas que se dis—
ponen paralelas, fijando sendos bulones, el superior de los
cuales estd radialmente fijo a las bielas, mientras que el
bulén interior se encuentra ensertadoc en las bielas gemelas

¥ en sendas placas laterales solidarias al larguero reSistqgll
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“| te del bastidor de la plataforma.

carga y cada uno de dichos largueros presenta un alojami

El'nﬁmero de largueros y apoyos del'COnjuntofeﬁ

riable en funcidn de las dimensiores y de la capacidad ag ;

. rigidizado mediante unos nerwvios y unas cartelas.,EnAELEa

- jamiento citado se vincwlan las placas laterales solidari

al buldn inferior de las bielas, de modo que el bul&n,sgpéi

rior se apoya en una gargaunta periférica practicdda ‘en la

célula extensiomé€trica de doble cortadura, lz cuai'éﬁvcilfgi

P Y

drica y se soporta en dos columas de base regruesada median

te sendas gapatas que se apoyan sobre unos asientgs:grevist{

en una placa base,

Los bulones se situan perpendiculares respecto a

T e ve

la célula extensiom€:rica de doble cortadura y las eplumnas

de soporte de dicha célula extensiométrica estan ge}%darias;iﬁ
a sendos 2sientos, formando con les bielas un~con5éé%6 COon=—
tenido en el alojamiento del 1arguero‘correspondiehté, ba-— .é
jo el cual emerge la placa bhase,

Con el.objeto de ilustrar convenientemente cuanto - |-

hasta ahora hemos sxpuesto, se acompsafia a la presente memo- |

rie descriptiva y formando perte integrante de eila, una

"hoja de dibujds en la due de un mecdo simplificado y esque=

mdtico se ha representado un ejemplo puramente ilustrativo,
no limitetivo de las posibilidades prdcticas de 1la realiza~
cidn material Jdel dispositivo.

En le figura se representa una vista en perspecti-
va del conjunto despiezado, en la que se pueden apreciar los
principéles elementos gue le integran.

En base a la citada figura, referenciamos: 1 y 2

bielas gemelas, 3 buldn superior, 4 buldn inferior, 5 torni
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.'1los, 6 orificio, 7 pleca lateral, 8 lorguero resistent

 ‘9‘51ojamiento, 10 nervio, 11 cartela, 12 garganta perif€r£~

ca, 13 célnla extensiométrica de doble cortadura, 14 columna|

15 zapata, 16 placa base y 17 asiento.

El?dispOSitiﬁo eStdimatérilizadd“pof lﬁs{daébe
las gemelas 1y2 que‘se'encuemtran‘conec%éEaS'enffe’ém me-
diante los bulomes 3 v 4. E1 bulén superior 3 esté;fija36%
a las bielas 1 y 2 mediante los tornilloé 5, mient%és;que*%lﬁ

bulén inferior se prolonge longitudinalmense pars engdrtarse.

¥ posicionerse en los orificios 6 de las placas laterales T.|:

P

Los largueros resistentes 8 que formen parte dompo- |
nente del ‘bastidor <e 1la piataforma,'pIGSenﬁan unos alo-
jamientos 9 rigidizados mediante los nervios 10 y las-carte— :
las 11, dondé se fijan 1lis placas laterales 7, 1;{;

El buldn superior 3 descansa sobre la gargants pe-
riférica 12 practicada en la célula extensiométricagde do-
ble coxrtadura 13, cuyos ektrémos se soportan mediante las
columwas 14, las cuales se regruesan por su base para nefi-
nir,las zapatas 15 destinadas a fijarse en los asientos 17
de la placa base 16,

La disposicidn de'laé bielas gemelas 1 y 2 con sus
bulones 3 y 4, respecto al alojamiento 9 correspondiente y
respccto a la célula extensiométrica 13, parmite una bascue

lacidn de la superficie respecto a los puntos de fijecidn

gue neutraliza los posibles errores de medicién durante el

pesaje de la carga v sin que dicha bzsculacidén provoque en

la célula extensiométrica deformacién alguma.
De acuerdo cuanto hemos expuesto en la presente me-
moriz descriptiva y representado en los dibujos que le acom—

pefian, se deduce claramente que la ventaja fundamental apor-
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cas constitutivas del conjunto y a la distribucién .de los

elementos que le componen, radica en proporcionsr ls pogi-

bilidad de aplicar las célulus extensiométricas.de dobl

de ofrecer y sin que los elewentos que intervienen, su mon=

kg

taje y su mentenimiento constituys un encarecimientoien el
r e x

conjunto, .
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria'l?
que antecede, es preciso insistir en que lcs detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundaumentales de la idea, que son en esqg
cia los que quedan reflejados eh los p&rrafos de la desc:i"
¢cibébn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigenté
sobre Propiedad Industrial, establece como no pa&eqfables;fkf
en su apartado. tercero, "los cambios ae forma, di@éﬁsionea, ;
proporciones y materias de um objeto ya patentado" fijando
asf{ el criterio del legislador en el sentido de qﬁé?paten-v.g
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prﬁctica
e industrializable, nadle podréd apoyarss en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacinggi pre-~
sentarlia com¢c nueva ygpropia. ; 

Este principio, en cuanto al alcance de lé‘protec—
cibén del objeto patentado se refieré, se halla coﬁfirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —
ellas, como whs terwinantes, en las de fechas 16 de octubre'}
de 1954, 2% de enero de 1959, 20 de marzo de 19€4 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a ia proteccibén solicitada, se re-
dacta & continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
40 con 1lo que se establece en el ultimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades gque se desean relvindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES |

En resfimen, el privilegiq»de‘explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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‘gemelas que estén dispuestas péralelas, fijando Sendds,buiof 3

‘bielas, en tanto que el bul6n inferior, ademfs de las bielas

18~ "DISPOSITIVO DE APOYO PARA CEIUIAS EXTENSIOR
TRICAS DE DOBLE CORTADURA EN BASCULAS DE FLIATAFORMA".- carag

terizado esencialmente porque esth constituido por dos bielas|

nes, de los cusles, el superior, estf radialmente fijo a las

ensarta sendas placas laterales solidarias al larguego resis
tente del bastidor de la plataforma, cuyo nfmero déviérgue-
T0os Yy apoyos es variable, cuyo larguero presenta unuaioja-

miento rigido mediante nerviosg v cartelas, al cual se vincu-

‘ ' C % 0
lan las placas laterales solidarias al buldn inferiof -de las

bielas,-cuyo buldn superior se apoya en una gargeanta perifé-iiﬁ
rica prevista en la célule extensiométrica de doble cortadu-
ra que es cilindrica y se soporta en dos columnas ﬁgiﬁase pg:'“
gruesada por sendas zapatas de apoyo en asientos pﬁg%istos
en una placa base, estandc los bulones perpendicula}és a la
célula extensicmétrica de doble cortadura y estando las co-
lumnas de soporte de dicha galga solidarias a los asientos,
formando con las bielss un conjunto contenido en el aloja-
miento del larguerc, bejo <l cual emerge la placa base,.

28,- Se reivindica por {iltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad gue se solicita: "DIS

POSITIVO DE APOYO PARA CEIUTLAS FXTENSIOMETRICAS DE DOBLE COR
TADURA EN BASCULAS DI PLATAFORMA".
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nes mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 20 Junio 1.984

TRNARDO UNGRIA
pP.p.
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